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DUEÑOS Y 
MASCOTAS FELICES 
Y PROTEGIDOS

Hasta hace algo más de una década, en 
España, alrededor de la mitad de los se-
guros de vida quedaban sin cobrar por 
sus beneficiarios, simplemente porque 
los familiares desconocían que el falleci-
do hubiera suscrito uno.

Este desconocimiento no es nada infre-
cuente, ya que, además del seguro de 
vida contratado directamente por la per-
sona, es posible haber suscrito en algún 
momento un seguro vinculado a la aper-
tura de una cuenta corriente u otro pro-
ducto financiero, sin haber prestado de-
masiada atención. También hay muchas 
pólizas que se hacen automáticamente 
al contratar otros productos y servicios, y 
que el asegurado puede ignorar: el pago 
de billetes de avión o de tren con tarjeta 
de crédito, la propia tarjeta, o los paque-
tes turísticos, entre otros, ofrecen una in-
demnización en caso de muerte.

Por eso, tras el fallecimiento de una per-
sona, uno de los trámites a realizar es 
consultar el Registro de contratos de se-
guros de cobertura de fallecimiento. Este 
Registro, que se puso en marcha en 2007 
y depende del Ministerio de Justicia, per-
mite a los interesados comprobar si el 
fallecido tenía algún seguro de vida, indi-
vidual o colectivo, con cobertura de falle-
cimiento, así como un seguro de acciden-
te que cubra la contingencia de la muerte 

del asegurado; y ha demostrado ser muy 
útil: solo en el año 2015 más de 170.000 
personas conocieron la existencia de al-
gún seguro de vida gracias al mismo.

Para saber si se es beneficiario de un se-
guro de vida en el Registro, se deberá for-
malizar una solicitud, de forma presencial 
o por correo, en las Gerencias Territoriales 
del Ministerio de Justicia o en Madrid, en 
la Oficina Central de Atención al Ciudada-
no. Si dispone de certificado electrónico, la 
solicitud se puede hacer online en la Sede 
electrónica del Ministerio de Justicia.

Por otro lado, las compañías de seguros 
están obligadas a comunicar al Registro 
todas las pólizas con cobertura de falle-
cimiento que sean contratadas. Así, en el 
caso de que hubiese testamento, las no-
tarías están obligadas a informar de oficio 
a los herederos si el fallecido tenía segu-
ro de vida. En estos casos será la notaría 
la que acceda al Registro de forma tele-
mática, quedando exento el beneficiario 
de realizar este trámite. 

El seguro de vida protege a los que más 
queremos y, según las coberturas contra-
tadas, puede atendernos también ante una 
enfermedad, una incapacidad laboral... Su 
elección es una decisión de gran importan-
cia para la que conviene contar con el me-
jor asesor: nuestro corredor de seguros. 

UN REGISTRO PARA 
QUE EL SEGURO DE 
VIDA SE COBRE

Cada 17 de enero, miles de 
personas celebran San An-
tón acudiendo con sus mas-
cotas a las iglesias para que 
puedan ser bendecidas y es-
tén sanas y felices. 

Según un estudio de la Fun-
dación Affinity, el 94 % de los 
niños se sienten mejor con un 
animal cerca, y la mayoría de 
los expertos coincide en los 
muchos beneficios que los 
animales de compañía apor-
tan a personas de todas las 
edades, tales como autoesti-
ma, reducción del estrés, an-
siedad, etc. 

Sin embargo, también conlle-
van una gran responsabilidad, 
tanto por la atención y cuida-
dos que debemos darles como 
por los incidentes que pueden 
causar: por ejemplo, un perro 
puede agredir a otro perro o a 
su dueño, escaparse y provo-
car un accidente de tráfico o 
la caída de un viandante. Aun-
que en España solo los perros 
potencialmente peligrosos es-
tán obligados a contar con un 
seguro de responsabilidad ci-
vil (excepto en la Comunidad 
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La mayoría de los jóvenes intenta con-
seguir el carné de conducir en cuanto 
cumple la mayoría de edad, algo que 
les permite disfrutar de una mayor au-
tonomía, sin embargo, el conductor jo-
ven y novel tiene una inmadurez que 
influye considerablemente en su per-
cepción del riesgo; además, su inex-
periencia supone una mayor dificultad 
para actuar correctamente ante situa-
ciones difíciles de la conducción.

Ahora, el “II Informe sobre la juventud 
española al volante: Por qué es ne-
cesario ser prudente”, realizado por 
Unespa, nos permite conocer mejor la 
conducción de los jóvenes entre los 18 
y los 35 años. El estudio expone que 
la posibilidad de que una persona que 
se encuentre en esta franja de edad 
tenga un accidente es 1,6 veces ma-
yor que en el caso de los mayores de 
35. Además, las personas que tienen 
menos de un año de carné tienen una 
probabilidad 3,7 veces mayor de tener 
un accidente que otra con más de 10 

años de experiencia, y este dato se va 
reduciendo hasta el 2,1 en conductores 
entre los 5 y 6 años de carné, y has-
ta el 1,6 entre los que tienen entre 9 y 
10 años de este permiso. Por sexos, la 
cantidad de accidentes leves es mayor 
en hombres que en mujeres, pero la 
cifra se equilibra si hablamos de acci-
dentes graves (aquellos en los que hay 
algún muerto o herido).

También, según este estudio, las chicas 
de Soria resultan ser las mejores con-
ductoras del país, ya que son las que 
presentan un menor índice de siniestra-
lidad. Tras ellas, se sitúan las conduc-
toras de Cuenca y Segovia. Entre los 
varones, los mejores conductores se 
encuentran en Segovia y en Soria. 

En definitiva, es vital concienciar a nues-
tros jóvenes de la importancia de condu-
cir de forma responsable y prudente, lo 
que se completa con el respaldo de un 
buen seguro de auto que responda ante 
cualquier incidente que se pueda tener.

Es cierto que no es obligato-
rio contratar un seguro contra 
incendios, salvo que se sus-
criba un préstamo hipotecario 
(aunque no sea necesario ha-
cerlo con la aseguradora del 
banco que da el crédito), pero 
no menos cierto es que re-
sulta más que recomendable 
contratar, al menos, una póli-
za de incendios o, mejor, mul-
tirriesgo, que proteja nuestros 
bienes, porque no tener segu-
ro puede salir muy caro.

Este ha sido el caso con-
creto de una Administración 
Pública: la Consejería de 

Justicia de la Generalitat 
de la Comunidad Valen-
ciana deberá desembolsar 
2,7 millones de euros para 
afrontar los costes origina-
dos por el incendio que su-
frió la Ciudad de la Justicia 
de Valencia el pasado 10 de 
septiembre, si bien esta ci-
fra incluye, además de las 
obras para arreglar los des-
perfectos, la contratación 
de personal para agilizar los 
trámites que están paraliza-
dos desde el siniestro.

El argumento ofrecido por 
esta Consejería para jus-

tificar tal falta de previsión 
se basaba en que asegurar 
contra incendios el edificio 
siniestrado “es caro y no es 
obligatorio”; sin embargo, la 
Consejería tendrá ahora que 
invertir 1,8 millones de euros 
para arreglar los desperfec-
tos materiales, de los cuales, 
una gran parte, si no toda, 

hubiera sido aportada por el 
seguro, de haberlo tenido. 

El caso comentado demues-
tra que, para proteger los 
bienes públicos, al igual que 
hacemos con nuestros hoga-
res, la decisión más eficiente 
es contratar un seguro que 
cubra accidentes. 

de Madrid, donde todos los 
perros deben tenerlo) es muy 
aconsejable contar con un se-
guro de este tipo para nuestra 
mascota, el cual, en algunos 
casos, viene incluido dentro 
del seguro de hogar. 

Existen seguros de mascotas 
que ofrecen mucho más que 
la cobertura de responsabili-
dad civil: pueden encargarse 
de los gastos veterinarios, de 
la búsqueda de un animal ex-
traviado, pueden costear una 
residencia para el animal si 
su dueño tiene que ser hos-
pitalizado o pueden abonar 
el precio de un cachorro de 
características similares en 
el caso de fallecimiento del 
animal, entre otros servicios. 
Además, estos seguros no 
se reducen a perros y gatos, 
sino que también pueden cu-
brir serpientes, tortugas, la-
gartos, pequeños mamíferos 
o, incluso, a caballos. 

Tanto si tiene una mascota 
como si está pensando en com-
prar o adoptar una, no dude en 
visitar a su corredor de seguros, 
quien podrá informarle de cuál 
es la mejor protección para ese 
buen amigo o amiga.

CUANDO ES LA ADMINISTRACIÓN 
LA QUE NO SE ASEGURA

CÓMO CONDUCEN NUESTROS JÓVENES

Sus datos personales quedan incluidos en ficheros automatizados de los que resulta responsable el corredor de seguros, como titular del fichero, en los términos de la legislación española sobre protección de datos personales. Usted puede
ejercer su derecho de consulta y petición de exclusión en cualquier momento mediante escrito al corredor de seguros titular del fichero. Usted acepta el uso sus datos únicamente con el fin de que el corredor de seguros titular del fichero le
remita comu-nicaciones, informaciones y ofertas de servicios relacionadas con la actividad de mediación en seguros privados. La cesión a terceros de datos del cliente requerirá el acuerdo previo de éste. El proveedor de servicios puede facilitar
informaciones legalmente obligatorias a la Administración sin necesidad de comunicación previa al cliente. En cualquier circunstancia o supuesto no previsto en este pacto, será de aplicación lo dispuesto en la normativa española sobre
Protección de Datos de naturaleza personal. A los efectos de identificación del titular del fichero, el corredor de seguros, referido anteriormente e GABINETE PROFESIONAL INFOSEGUR CORR. SEG., S.L. , con NIF: B95028809, y el cliente,
usted


